
EDICTO de 9 de marzo de 2004, por el que
se notifica la Resolución de fecha 29 de
enero de 2004, de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres, recaída
en el expediente sancionador número
10/011/04, acta H-615/03, empresa 
“J.A. Martín Macías”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “J.A. Martín
Macías”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que
figura en el expediente, por el presente se notifica la resolución
de fecha 29-01-2004 dictada en el expediente sancionador núme-
ro 10/011/04, Acta H-615/03, cuyos datos figuran a continuación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-
11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de
14-1-1999).

Expte. Nº: 10/011/04.

Acta nº: H-615/03.

Empresa: “J.A. Martín Macías”.

C.l.F.: 28952464-H.

Domicilio: C/ Hernán Cortés, núm. 70, entreplanta.

Localidad: 10004 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres, en el Acta de Infracción número H-615/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art.
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (D.O.E. 26 de marzo), del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley
30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 9 de marzo de 2004. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de l l de marzo de 2004, por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 220/04.

Expediente: 220/04.

Demandante: Noe Avís Jiménez.

Demandado: Citex, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en Plg. Industrial Las Capellanías, s/n. - Edf.
Cessla en Cáceres.

Día: 27 abril 2004.
Hora: 09:30.

Mérida, a 11 de marzo de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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